
 

 

 

Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” Piso 8°  

Teléfono 898 68 68 ext. 2112 –  2113 fax –  Cali  

J11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Cali 10 de febrero de 2023.- A Despacho de 

la señora Juez el presente proceso, con el memorial allegado por la 

apoderada de la parte demandada que data de 30 de enero hogaño, a las 

2:56 p.m., a través del cual solicita levantamiento de la medida cautelar. 

Sírvase proveer.  

 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

CESACION FECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO 

RADICACIÓN No. 76001-31-10-011-2022-00234-00  

 

AUTO  No. 220 

 

Obra en el archivo 56 memorial de levantamiento de medidas, allegado por 

la parte demandada, el mismo que se incorpora al expediente digital para 

que obre y conste. 

 

Ahora bien, de la revisión del proceso de la referencia, se evidencia que la 

parte demandada interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación en 

contra del auto 1717 de 27 de septiembre de 2022, a través del cual se 

decretó medida cautelar (Archivo 22 expediente digital). 

  

Se evidencia que mediane auto No 1805 de 12 de octubre de 2022, se 

resolvió no reponer el auto 1717 de 27 de septiembre de  2022 y se concedió 

el recurso de apelación en el efecto devolutivo, se otorgó el termino de 3 días 
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para agregar nuevos argumentos (archivo 34), posteriormente la recurrente 

allegó sus reparos (Archivo 38 expediente digital ) y acto seguido se remitió 

el recurso de apelación, para su trámite  al Tribunal superior del Distrito 

Judicial del Valle del Cauca (Archivo 49), correspondiendo el mismo al 

despacho de la Magistrada Claudia Consuelo García Reyes (Archivo 50), por 

lo cual previo a dar trámite a la solicitud impetrada, debe la apoderada de la 

parte demandada, informar si desistió del aludido recurso y  en caso positivo 

allegar copia de la providencia que resuelve lo pertinente. 

 

Por último, se le recuerda a la togada, que de todo escrito que se allegue al 

correo electrónico del despacho, debe remitirse copia a la contraparte, 

conforme lo establece la ley 2213 de 13 de junio de 2022.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente digital el memorial allegado por la 

parte demadada.  

 

SEGUNDO:  REQUERIR a la abogada Ana del Carmen Rosas Echeverry, 

apoderada de la parte demandada, informe si desistió del recurso de 

apelación que cursa en el despacho de la Magistrada Claudia Consuelo García 

Reyes, en caso positivo debe aportar copia de la aludida providencia.  

 

TERCERO: ADVERTIR al demandado que en lo sucesivo de todo memorial 

que se allegué al correo electrónico del despacho, debe remitirse copia a la 

contraparte, conforme lo establece la ley 2213 de 13 de junio de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

       

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad 

 EYCA 

 
Notificado en estado electrónico #017 de 13/febrero/2023
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